
N° Apellidos y Nombres DNI Condición Nota

RAMOS CALDERON DAGDIA LIZETH 45940326 CALIFICA 27

SERRANO PALMA MARUJA 45660345 CALIFICA 27

DAVIRAN TURIN ENZO ENRIQUE 08164095 CALIFICA 24

TRINIDAD GONZALO, LUIS GONZALO 45339550 CALIFICA 21

FRETEL GUTIERREZ ANGELICA ROCIO 40361825 NO CALIFICA 18

SANCHEZ RODRIGUEZ, VANESSA CAROLINA 47124005 DESCALIFICADO/A -

No califica:  Postulante que obtiene una calificación entre cero (0) a veinte (20) puntos

FECHA: 23 de junio del 2023 en el horario de 08:00 a.m. hasta las 04:00 p.m. 

con el asunto "CAS N° 0220 - ANALISTA LEGAL" 

Los/as Participantes Aptos/as deben de presentar su curriculum vitae documentado y Anexos (De preferencia en un solo PDF), 

según lo establecido en las bases de la convocatoria, a la siguiente dirección electrónica: convocatoriascas@miraflores.gob.pe

Los/as postulantes que presente su documentación fuera del horario establecido, serán considerados como DESCALIFICADO/A.

Subgerencia de Recursos Humanos

Miraflores, 22 de Junio del 2023

RESULTADO DE  EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS

PROCESO CAS N° 0220 2023-MM 

UN/A (01) ANALISTA LEGAL

Califica:  Postulante que obtiene una calificación entre veintiún (21) hasta treinta (30) puntos y cumpla con el criterio anterior (inciso b del 

numeral 6.2)

Descalificado/a: Todo/a aquel/aquella postulante que no se presente a la evaluación de conocimientos o asista fuera del horario 

programado. 

** Para calificar a la siguiente etapa, se considerará a los/las quince (15) postulantes que alcancen los puntajes más altos y tengan como 

mínimo veintiún (21) punto, según lo señalada en el numeral 6.2 de las bases de la convocatoria.

(...) El/la postulante se le considerá como apto/a en la ficha de postulación y habilitado/a para rendir la ev. de conocimientos, debido a una 

situación externa en la recepción de su ficha de postulación.

LOS POSTULANTES QUE TIENEN LA CONDICIÓN DE "CALIFICA" EN EL PRESENTE LISTADO, PASAN A LA SIGUIENTE ETAPA: 

EVALUACIÓN CURRICULAR                                                         

INDICACIONES GENERALES


